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N. 319 -2020-CRSM/DIREPRO
Moyobamba, 1 ? A00.2ü20

VISTO:

El Expediente N'02485792 de fecha l2 de Diciembre del

20i9, presentado Por Gloria Salvador Agurto,

CONSIDERANDO

Quq en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N' 1195

- Ley Creneral de Acuicultura" dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiernos Regionales

otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actividad acuícola, según corresponda sus

competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33o del

Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N" 01ó-2016-PRODUCE,
establecen que el acceso a la actividad acuícola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el

Texlo Único de Procedimientos Administrativos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del visto, la recurrente, solicita

se le otorgue Autorización para desarrollar [a actiüdad de Acuicultu¡a de Recursos Limitados - AREL, con

las especies "Tilapia" Oreochromis niktlicrs, "Gamitana" Colostoma macropomum, "Paco" Piaractus

brachypomus, "Boquichico" Prochilodus nigicans y "Doncella' Pseudoplalysf.oma fasciafum, ubicado
en el Caserío Alto Marona" Distrito de Shapaj4 Provincia y Departamento San Martín;

Que, asimismo en el documento presentado, la recurrente, se

compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuicolas, manejo de residuos y afluentes,

participación de capacitación y asistencia tecnica y la presentación de informes mensuales y semestrales de

las actividades acuicolas realizadas.

Que, con el Informe N" 260-2020-GRSN4/DIREPRO-
DIPDPE-UA, de fecha 07 de Julio del 202O, la Unidad de Acuicultura, concluye que la recurrente ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento No 276 del TUPA del Gobierno Regional de

San Martírl aprobado con la Ordenanza Regional N" 026-2017-GRSNICR;
Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fiscalización, la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L N" I 195,

Ley General de Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE, en

concordancia con elD.S. N" 010-2000-PE, la Ordenanza Regional N" 026-2017-GRSIWC& R.M. No

401-2017-PRODUCE y ta R.E R. M 040-2019-GRSIvÍ/GR;
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SE RESIjELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar a GLORIA
SALVADOR AGURTO identificada con DNI N' 77438702, Autorización para desarrollar la actividad
de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies 'rTilapia" Oreochromis niloticus,

"Gamitana" Otiossoma macropomum, "Paco" Pioraclus brachypomus, "Boquichico" Procltilodus
ttigticqns y "Doncella" Pseu&tplatystoma.fasciafum. a través de la utilización de estanques seminaturales

con un espejo de agua de ciento cincuenta metros cuadrados (150.00 m2) ubicada en las coordenadas
geográficas WGS84: 06' 33' 36.5' SUR; 76" I l'43 6" OESTE, en el Caserio de Alto Marona, Distrito
de Shapaja, Provincia y Departamenlo San Martín.
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anrÍcur,o SEGUND0.- La Autorización a la que se refiere

el artículo primero, se otorga por un periodo de trerrta (30) años, debiendo e1 beneficiario cumplir
con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico ci¡cundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de Recursos
Limit¿dos -AREL.

c) Participar de las actividades de capacitación y asistencia técnica, que promueve PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a t¡avés del extensionismo acuícola.

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.
f) Dedicar su actividad específicamente al cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, está establecida en e[ plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-2019-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de autorización preüa de la Dirección Regional de la Producción.

i) El titular de la auto¡ización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presente, asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de

cultivo.
Presentar los informes de Esfadistica Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realizadas y
los resultados obtenidos, utilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a
los siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martín.
l) En caso del acogimiento del titular de ta actiüdad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo establecido por

el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N" 017-2017-
PRODUCE,

ARTICULOTERCERO.- La presente autonzaclón, está

zujeta ai cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua, que obtenga el

benefrciario de la Autoridad Local del Agua que corresponda-

AR ARTO.- La utilización del objeto de la
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; autorización con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el incumplimiento de los

objetivos prehjados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales,

asi como de lo establecido en los articulos precedentes, serán causales de caducidad del derecho

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO OUINTO - Remitir copia de la presente

Resolución Directo¡a Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno

Regional de San Martín, a la Autoridad Local del Agua que corresponda; asimlsmo, publiquese en el

htto://catastroacui la.nroduce.sob.oe
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